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MINISTERIO DE AMBIENTE

(DIRECCIÓN REGIONAL PANAMÁ OESTE)

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	FECHA DE INGRESO:
	15/10/2019

	FECHA DE INFORME:
	22/10/2019

	PROYECTO:
	EDIFICIO PARA LOCALES COMERCIALES 

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	SHIJIU CHEN

	CONSULTORES:
	GLADYS M. MOSQUERA C.   IRC-083-09  BRISPULO CASTILLA H.                       IAR-038-99

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE JUAN D. AROSEMENA,  DISTRITO DE ARRAIJAN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto contempla la construcción de una edificación de una planta para diez (10) locales comerciales, cada uno con servicio sanitario. la obra se desarrollará dentro de las fincas con folio no.214658 y la finca no.30139535, sobre una superficie conjunta de 2,000 mts², ubicada en el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de panamá oeste (los certificados de propiedad no.1867905 y no.1867906, adjunto en anexos, indican que el proyecto está ubicado en la provincia de panamá, sin embargo, debido a cambios administrativos se crea la provincia de panamá oeste mediante ley  no.119 del 30 de diciembre de 2013, a partir de territorios segregados de la provincia de panamá ubicados al oeste del canal de panamá, la cual empezó a regir el 1° de enero de 2014). 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, 

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda  ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado EDIFICIO PARA LOCALES COMERCIALES promovido por SHIJIU CHEN.
__________________________                             ___________________________

ING. EZEQUIEL CASTILLO S.                                                  ING. RAÚL DE SEDASR.
       Técnico Evaluador                                       Jefe  de la Sección  de Evaluación EsIA Ministerio de Ambiente  -  Panamá Oeste

 V.B. 

____________________________       

LICDA. MARISOL AYOLA A.
              Directora Regional 

           Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
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